
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total, allegada 

el 30 de julio de 2021, se incorporan al expediente los memoriales de fecha 

3 de mayo y 8 de julio de 2021.   

 

Ahora bien, previo a decretar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, por cuanto la demanda fue presentada digitalmente y de 

conformidad con el artículo 245 del Código General del Proceso, la parte 

demandante deberá allegar al despacho el original del pagaré aportado como 

base de recaudo.  

 

Para el efecto, el abogado Gustavo Adolfo Puerta Osorio, apoderado de la 

parte actora, deberá presentarse en las instalaciones del juzgado el día 

lunes 23 de agosto de 2021, a las 11:00 A.M., con su documento de 

identificación. 

 

De no aportarse el título ejecutivo en su oportunidad, se continuará con el 

curso normal del proceso resolviendo los memoriales anteriormente citados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

4 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Servireencauche de Colombia S.A., 
Servireencauche Medellín S.A.S., 

Servireencauche Cúcuta S.A.S. y 
Tecnollantas Antioquia S.A.S., 

Demandado Eulices Isrley Rodríguez Mayo 

Radicado 05001 40 03013 2021 00259 00 

Providencia Auto de Sustanciación 577 

Asunto Requiere previa terminación del 

proceso 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   138                Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _18 DE AGOSTO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2021 00259 00 
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